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Consejería de Sanidad

1197 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, del Director Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Sa-
lud, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario nú-
mero 3304/2008, a fin de que puedan personarse en autos,
si a su derecho conviniere.

Habiéndose interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 007, de Madrid, por el
Sindicato Regional de CC OO de Sanidad de Madrid, recurso con-
tencioso-administrativo, en el procedimiento ordinario núme-
ro 3304/08, contra la Resolución de 30 de enero de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de febrero 2008), por
la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la condición
de personal estatutario fijo en plazas de Auxiliar de Enfermería del
Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

HA RESUELTO

Primero

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, em-
plazar a todos los posibles interesados en el procedimiento para que
puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante Tribunal Supe-
rior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 007,
de Madrid, significándoles que si lo hicieran posteriormente se les
tendrá por parte para los trámites no precluidos, y si no se persona-
sen oportunamente, continuará el procedimiento sin que haya lugar a
practicarles, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de
clase alguna.

Segundo

Poner en conocimiento de dichos emplazados que el oficio por
el que se acuerda la remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente se encuentra a disposición de los mismos en el ta-
blón de anuncios de las siguientes dependencias de la Comunidad
de Madrid:

— Oficina de Atención al Ciudadano. Gran Vía, número 3,
28013 Madrid, y plaza de Chamberí, número 8, 28010 Ma-
drid.

— Consejería de Sanidad. Calle Aduana, número 29, 28013 Ma-
drid.

— Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madri-
leño de Salud. Calle Sagasta, número 6, 28004 Madrid.

— Servicio Madrileño de Salud. Plaza de Carlos Trías Bertrán,
número 7, 28020 Madrid.

Dada en Madrid, a 25 de marzo de 2009.—El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

(03/10.688/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

1198 ORDEN de 27 de marzo de 2009, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión, por el sistema de Li-
bre Designación, en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO
Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de traba-
jo reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica,
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su or-
ganización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de
regir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sis-
temas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir
en las diferentes convocatorias que se publiquen para los concur-
sos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales, y se presentarán en el plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación
de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la forma
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia y
Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La Consejera de Fa-
milia y Asuntos Sociales, PDF (Orden 1612/2007, de 24 de julio), el
Secretario General Técnico, Antonio Luis Carrasco Reija.


